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LOS PROYECTOS MILITARES. 

LEY CONSTITUTIVA. 

Los i^lumnos ingresuriín volunla-
riktni'nte en \»% Academias miliiures 
áiites ó después de ser declurados 
soldadof!, obteniendo buenas nolas 
en sus exánfiones y después de cum
plir las demás ciicunsluticius regia-
meniarius. 

Se requiere el concurs* para iii 
grasaren Its cuerpos de esoribieii-
tes, archiveros, auxiliares de oQoinus, 
ordenanzas y demás de bU indo'e y 
curácter, eligiénduse entre los apios 
aquellos que más y mejores sei vicios 
militares tiayan prestado. 

Para obtener el ingreso en la clase 
y escala de sttb ojiciules, se requiere 
ser sargento de cualquiera ile las ar
mas é institutos del ejército, disfru
tar de buena concepción de sus j ;f«s, 
reuuir las demás condiciones que 
exija el reglamento, asistir con apro-
veehrimieuto á la iBoueia de insiruL-
ción de esta clase y obtener en ella 
su título de aptitud necesario. 

Dicho títu'o asegura al sub oGcial 
KU ingreso eu la cutegoi '\x de ofíoiuUo 
de los cuerpos que debe nutrir di
cha claxe, y desempeñará como prác
ticas en los regimientos y cutipos 
activos de lastres ai mas, I js fun J o -
Des que les asignen las ordt^n.mz is y 
reflamentos. 

Los que pretendan destmptñ ir el 
servicio dtl Estado mayor del ejérci
to debelan ser oficiales de cualqueru 
do las armas del ejército, estudiar 
cou aprovechamiento en uuu acadc-
ntia especial las materias que consti
tuyan el programa reglamentario y 
obtener buenas notas de concepto en 
•I sutso de aplicación que se deter
mine. 

La fuerza de los instituios de la 
Guardia civil y carabineros se reem
plazará por individuos vo untarlos 
qut sirvan en activo ó en la reserva 
dtl ejército, volviendo á ¿üte y á la 
siiuacién que les corresponda cuan
do cumplan su empeño en dichos 
institutos, caso de que no hubiesen 
%Xtio'giiido en ellos la tulal obligación 
del serVicis militar. 

La oficialidad de los rií^^ridos ins
tituios se formará con Iss sub oficia
les de las armas del ejército que vo-
laniarlamenie lo soliciten. A falta de 
vslontarits dt esta clase, ingresarán 
•n U dsoIScislés l6s sargentos de los 
mismos ¡Qstitatos que demuestren 
su aptitud conforme al reglamento. 

Todas IM ^ r w s ^ n ú l i ^ f ^ d, la 

nació». y% «cft láLsl ^rrjitorÍ9 ps-
ninsula^ ó los d«l¡|«9MW;„c<íosfil^r. 
rán UD solo ejército, y u | o s^lo ssfá 
también el escaUÍ(i(i ^% osda arma, 

cu«rpo (i in.stilulw, veiificándosu to
dos ios ascenties con arreglo á la di 
cha única escala. 

Desde el articulo S^-ai 37 inclusi 
ve, que ti ala de la composición y or
ganización del ejercite. 

Las íuerz.is de combate ^e com
pendian del estado mayor general; 
de liis tropas de la Real Gusa; d¿l ar
ma de inf.interiu; de la Artillería; de 
la de Cabulleiia y de! cuerpo de In
genieros. 

Además, como fuerzas .auxiliares, 
habrá otros ocho cuerpos, y para con
tribuir al mecanismo de las diversas 
funcienes técnicas y administrativas 
á Cargo del ejército, habrá también 
comeempleados militares asimilados 
á la categoría de aquttl; habrá otros 
siete conservándose además al cuer
po y cuartel de Inválidos. 

Además de estas armas, cuerpos é 
institutos, exisliráorganizado perma
nentemente el servicio del estado 
mayor del ejército. 

Las armas, cuerpos é institutos in 
mediatamente útiles para defenderá 
la patria, deberán organizarse de mo
do que puedan entrar en acción sin 
dilaciones ni entorpecimientos y pa
sar doi pi<S de puo al 'Xy- i^uoitu uuU lU 
brevedad posible, pues que de esta 
actitud dependerá en muchos casos 
la victoria. 

A este fin ios regimientos y cuer 
pos armados dcibeiáii siluaise á la 
inmedi.«ción do sus propias reseivas 
activas cuanle lo consientan otras 
consideraciones, y cerca del material 
que han de necesitar, de suerte que 
unos y otros elenñentus formen rúpi 
damente fuertes cuerpos de tropas 
armadas, instruidas y equipadas. 

Desde el art. 38 al 44 inclusive se 
ocupa el pioyeclo de lo» derechos y 
deberes de los oficiales generales, je
fes y oficiales paiticulares del ejér
cito. 

Ningún individuo del ejército po
drá desemptñar ni admitir caigo ó 
misión alguna que e separe del des
tino militar que ejerza ó le imponga 
cualquier otra obligacién agena á su 
empleo en la milicia, sin que esté 
previamente autorizado de real or
den expedida por el minislerio de la 
Guerra. 

Pero esta autorización no podrá 
ser negada á los que sean elegidos 
senadores é diputados, 6 bien quo 
fuese nombrados para algún cargo 
que exija real desreto. 

Les que fuesen autorizadas á de
sempeñar cargos civiles <5 á ingresar 
en las carreras administrativas del 
Estado, tendxlin dertcho á volver al 
serYisijO .militar y á ocupar pl puesto 
i\^% \t^ coi;rosponda SQ st^ clase, arma 
yíSiiuacióR, siempre qUje no bayan 
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Iranücurri lo íiesiiíius sin mieriup. 
ciíJn, ¿cuatro en varios pfiíoilos. 

Los qu! faeron eie^ îdos diputados 
á Cortes ó St-nadurtíM, siendo olicialos 
particulares, qued.iráii como exce» 
dunles en las plantillas desús escalas, 
no putliendo desenipeñ ir ctrgo afga
no militar mióiitr is perrauíiezoin en 
tal situación, ni tumpeco podrán re
cibir ascttnso, empico ó recompensa 
alguna por elección. 

Los quj en iguil caso pertenezcan 
á la clase de oficiales generales, po
drán deseinpefuvatiuel os cargos que 
la ley estime compatibles cun el ejer
cicio de su investidura pero mientras 
lu ostenten, tampoco podrán obtener 
aséense ó recempensa militar de 
ninguna clase. 

Los individuos del ejército en ac
tivo Servicio, en situacién do reserva 
ó de excedentes, y niicnlras tengan 
que cumplir deberes militares, no 
deben asistir á manifestacioaes ó reu
niones que tengan carácter político, 
inclsss las electorales, salvo el dere
cho solo de emitir bu voto si las le 
yes se lo otorgan. 

Esta prohibición no alcanza á los 
que ejerzan la investidura de minis-
tio de la Corena, ó la de senador ó 
•^RUtaüü á Cortes. <*• • * 

Se prohibe igualmente á los mili
tares en cualquiera situación el per
tenecer ájuntiis, sociedades ó insti
tuciones no auterizadai p»r la ley; y 
más aWn el tomar pai te activa en sus 
acuerdos y liabajos, cualquie:a que 
sea el fin á que se diiij iii. 

El jete, oficial é individuos de U | 
clases asimiladas que á juicio de SUS 
mismos cümputiurDs, reunidos en 
Wonseju de honor, llegara á com>;ler 
algún acto Ue.sh(jnio.su de cu ilijuieta 
cUse, que ponga en duda hU valur, 
imprima mancha en su rcputacién, 
ó rebaje el buen nombre del arma, 
instituto ó corporación á (jue porlt-
nezca, deberá ser sometido á un ex
pediente gubei nativo eu que se con
signe y depuie la grave causa que lo 
motiva; y previa audiencia del in,lere-

/ • • * 

sado, informe del jefe de su cuerpo ó 
depeudenciü, parecer del .superiordel 
arma ó inslil'jto lespeciivo y dicta
men de la Junta Superior Consultiva 
de Guerra, cuando se estime necesa
rio, resolveiá ei Gobierno si procede 
despedirlo tlel servicio, dejando á 
salvo la acción délos tribunales, que 
deberán imponer, no obstante, \A m I-
yor ó menor pena que al cu'pable co
rresponda, ' 

De la escala de reserva de ofioiales 
generales, de los retirados é inutili
zados tratan los articules 45 al 49 in
clusive. 

Los oficiales generales pasarán á la 
escala de reserva cuando abancen la 
edad de sesenta y seis años los gene-

r.ilm.s de biig uli; sesenta y ocho los 
de divisi('in y setenta y dus los tíiiien-
tes generales, y en dicha escala de 
reserva solo podrán desempeñar al-

"gtinas plazas del Consejo de Estado y 
Consejo Supremo de Guerra y Mi-
rina. 

Los jefes y oficiales pasarán á la si
tuación de retirados ú las edades si
guientes: 

Los lonientes á los cincuenta y un 
años. 

Los capitanes á los cincuenta y 
seis. 

Los comandantes y tenientes coro-
Íes á los sesenta. 

Los coroneles á los sesenta y dos. 
En los cuerpos de estado mayor de 

plaza, sanidad, intendencia é inter
vención, veterinaria, equitación, ar
chiveros, auxiliares de oficinas, clero 
castrense, cuerpo jurídico militar, 
como en 'as demás clases asimiladas, 
el retiro será forzoso á las siguientes 
edades: 

Los asimilados á tenientes y capi
tanes á los sesenta y dos. 

Los Ídem á jefes á los sesenta y 
cuatro. 

Y Iqs id. á oficiales geneiales á los 
ĝ csenlix y Beif!. 

su deber se inutilizaran |.or heridas 
recibidas en campaña, sisón oficia
les, ingresarán en el cuerpo Ue invá
lidos con el empleo superior inme
diato, y en dicho cuiipo conti
nuarán con lodos los del (ichos y de
beles que les asiyne un leglainento 

especial. 
Si son soldados ó pertenecen á las 

clises do tropa, iiigresai'fn igual
mente en el inenc'oniulo cuerpo con 
una pHns;óuÍ|llM lio bajará del doblo 
del haber y subvencionos (jue di>fru-
taban en el servicio de lilas al ser 
iiinlilizados, siempre que resulten 
carecer de bien<s de loiUinu para 
subvenir á su subsistencia. 

{i^e continuará.) 

EL CONFLICTO FRANCO-ALEM.VN. 

Dicen de Londres quo en loa tele
gramas trasmitidos desde Berlín se 
asegura qye las informaciones he
chas por la comisión imperial en 
Metz demuestran de una mappra in
contestable que la detención del co
misario francés, Schnjebelese h i 
Verificado en territorio al^tnán-

Los refei idos despachos añaden 
que el principo de Bismirtk.ha co • 
municüdo esie resu'tado j|l (|iijM«ti'o 
de Negocios extranjero^ d^e.f'pncia, 
Mr. Flourens, afirmando «gi^más que 
el delito de alta traición (< )̂ri.4ice el 
despacho) de Sclianaebelfi resulta 
aprobado con abrumadora eviden
cie. 


